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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 139 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 6 de febrero de 2023, en aplicación de lo establecido en el Artículo 373 del C.G.P., 

se notificó la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso declarativo 

verbal de responsabilidad civil contractual, instaurado por CARLOS MAURICIO 

GUERRERO FERNÁNDEZ en contra de MARÍA CONSUELO FERNÁNDEZ 

SARMIENTO.  

 

En consecuencia, el apoderado judicial de la demandada MARÍA CONSUELO 

FERNÁNDEZ SARMIENTO, formuló recurso de apelación allegando contentivos 

para tal fin el 9 de febrero de esa calenda, esto es, dentro del término previsto en el 

artículo 322 de la obra en cita, por tanto, es procedente concederlo. 

 

Seguidamente, el apoderado judicial del extremo actor, allegó escrito manifestando que 

se adhiere al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada MARÍA CONSUELO FERNÁNDEZ SARMIENTO, adherido por 

el demandante, en el efecto suspensivo, frente a la sentencia No. 011 notificada el 6 de 

febrero de la anualidad que avanza dentro del asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR a la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali para los efectos 

de ley. 

NOTIFÍQUESE. 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 

Firmado Por:

Leonardo  Lenis

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e96ca68ed7aa7699491efad8291da61fc2df6ab2657da17e0ef3cc3c0ed3624

Documento generado en 21/02/2023 04:51:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


